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Referencia: Declarativo de José Alberto Segura Espitia y otros contra 

Humberto Arbeláez Arbeláez y demás personas indeterminadas.  

 

1. Al tenor de lo dispuesto en los artículos 24 y s.s. del Decreto 

196 de 1971, en armonía con el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería a Crisóstomo Díaz Parada como 

apoderado judicial de Israel Jiménez, quien interviene como 

indeterminado en este asunto, en los términos y para los fines de los 

poderes que les fueron conferidos (Archivo 27, cuaderno 1).  

 

2. De la demanda de reconvención formulada por la citada 

persona indeterminada se efectuará el pronunciamiento 

correspondiente, vencido el término de traslado de la demanda inicial 

a todos los demandados. Y expirado el término de traslado del libelo 

de reconvención se dará traslado de las excepciones previas. (art. 371 

del C.G.P.) 

 

3. Agréguense a los autos las comunicaciones aportadas por la 

Unidad para la Reparación Integral a las Víctimas y el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (Consecutivos 20 y 23, expediente 

digital). 

 

NOTIFÍQUESE 
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